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1. RESUMEN.
El presente documento da cuenta del examen de información realizado a los proyectos “100% Saneamiento de la Cuenca de Santiago”, “Proyecto Centro de Gestión Integral de Biosólidos”, “Planta de Tratamiento de Aguas Servidas y Sistemas de Colectores Isla de Maipo” y “Interconexión Embalse El Yeso  Acueducto Laguna Negra”, perteneciente a Aguas Andinas S.A., en el marco del programa y subprograma de fiscalización de Planes de Prevención y Descontaminación, asociadas al Decreto Supremo N° 66/2009 del MINSEGPRES, específicamente en lo que corresponde a su Plan de Compensación de Emisiones. 
El informe de fiscalización ambiental realizado por la SMA consolida 4 exámenes de información, de los antecedentes reportados por el titular en el marco de un requerimiento de información realizado en diciembre del 2014, respecto de las compensaciones de emisiones establecidas en la etapa de construcción en las respectivas resoluciones de calificación ambiental. 
Los Planes de compensación de emisiones, en adelante PCE, fueron presentados y ejecutados para dar cumplimiento al Artículo 98 del D.S.N°66/2009 MINSEGPRES, que establece el Plan de Prevención y Descontaminación de la Región Metropolitana, el que señala que aquellos proyectos  o actividades nuevas y sus modificaciones que se sometan al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental y que tengan asociada una emisión total anual que implique un aumento sobre la situación base deberán compensar sus emisiones en un 150%.
La materia específica objeto de la fiscalización corresponden a Plan de compensación de emisiones.
De las actividades de fiscalización, se puede indicar que los principales hechos constatados se encuentran asociados a la no presentación del certificado de control de calidad del producto, otorgado por el proveedor, así como la no presentación de una minuta técnica con reporte de las obras de pavimentación ejecutadas por parte del subcontrato. No obstante lo anterior, el titular presenta carta donde el encargado ambiental del Municipio de Padre Hurtado indica que se manifiesta conforme al Plan de compensación de Emisiones y posteriormente la SEREMI de Medio Ambiente, informa que se ejecutó la pavimentación de 982 metro de longitud y 7 metros de ancho del Camino Los Corrales (ROL G-244), entre los caminos Los Aromos y San Luis, ubicado en Padre Hurtado, tal como se estableció en los PCE.

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA
1.1. Antecedentes Generales
	Identificación de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 

Pavimentación de un tramo del camino rural Los Corrales, acorde con lo comprometido por el titular Aguas Andinas en las Resoluciones de Calificación Ambiental que se indica.

	Región: 
Región Metropolitana 
	Ubicación específica de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 

La actividad de pavimentación asociada a la compensación de emisiones se localiza en la comuna de Padre Hurtado, entre los caminos Los Aromos y San Luis.

	Provincia: 
Talagante
	

	Comuna:

Padre Hurtado
	

	Titular de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
Aguas Andinas S.A.
	RUT o RUN: 
79.770.780-5

	Domicilio titular: 
Avenida Presidente Balmaceda #1398, Piso 17
	Correo electrónico: 
tmunozr@aguasandinas.cl 

	
	Teléfono: 


	Identificación del representante legal: 
Narciso Berberana Saenz
	RUT o RUN: 


	Domicilio representante legal: 
Avenida Presidente Balmaceda #1398, Piso 17
	Correo electrónico: 

tmunozr@aguasandinas.cl 

	
	Teléfono: 

+56 225692918 

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 

En operación


1.2. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

	Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada.

	

	N°
	Tipo de Documento
	N°
	Fecha promulgación
	Comisión / Institución
	Nombre y/o Descripción

	1
	Plan de Descontaminación
	66
	03-06-2009
	MINSEGPRES
	Plan de Prevención y Descontaminación Ambiental de la Región Metropolitana

	2
	Resolución de Calificación Ambiental
	266
	01-04-2009
	COREMA Región Metropolitana
	100% Saneamiento de la Cuenca de Santiago

	3
	Resolución de Calificación Ambiental
	682
	14-08-2009
	COREMA Región Metropolitana
	Proyecto Centro de Gestión Integral de Biosólidos

	4
	Resolución de Calificación Ambiental
	531
	20-08-2010
	COREMA Región Metropolitana
	Planta de Tratamiento de Aguas Servidas y Sistemas de Colectores Isla de Maipo

	5
	Resolución de Calificación Ambiental
	594
	27-09-2010
	COREMA Región Metropolitana
	Interconexión Embalse El Yeso  Acueducto Laguna Negra


2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

2.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización.

	Motivo: 
Programada.
	Descripción del Motivo: 

Resolución SMA N°3 del 3 de enero de 2014 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales De Fiscalización Ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación para el año 2014.


2.2. Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental.

	a) Emisiones atmosféricas


2.3. Aspectos Relativos a la Instalación

2.4. Documentos Revisados

	N°
	Nombre del Informe(es) Revisado (s)
	Fecha de entrega
	Observaciones

	1. 
	Documentos/Comunicaciones en respuesta a Res. Ex. N°776 que solicita a Aguas Andinas S.A. antecedentes del Plan de Compensación de Emisiones.
	13-01-2015
	Sin observaciones

	2. 
	Informe de finalización de la ejecución PCE de MP10 Proyecto “100% Saneamiento de la Cuenca de Santiago”
	13-01-2015
	Sin observaciones

	3. 
	Informe de finalización de la ejecución del PCE de MP10 Proyecto “Interconexión Embalse El Yeso  Acueducto Laguna Negra”
	13-01-2015
	Sin observaciones

	4. 
	Informe de finalización de la ejecución del PCE de MP Proyecto “Planta de Tratamiento de Aguas Servidas y Sistemas de Colectores Isla de Maipo”
	13-01-2015
	Sin observaciones

	5. 
	Informe de finalización de la ejecución del PCE de MP Proyecto “Centro de Gestión Integral de Bio-sólidos del Rutal”
	13-01-2015
	Sin observaciones


3. ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN REALIZADAS Y RESULTADOS

3.1. Detalle de la información proporcionada

Los documentos asociados a las actividades de fiscalización se describen a continuación:
	N°
	Documento Remitido
	Plazo de entrega
	Fecha entrega

	1
	Carta de Presentación del Plan de Compensación de Emisiones al Servicio de Evaluación Ambiental, con fecha 08 de febrero de 2012.
	16/04/13
	08/04/13

	2
	Plan de Compensación de Emisiones.
	16/04/13
	08/04/13

	3
	Pronunciamiento por parte de la Municipalidad
	16/04/13
	08/04/13


3.2. Hechos constados y resultados
	N°
	Exigencia Asociada:
	Hecho(s) Constatado(s) o Resultado(s) Obtenidos :

	1
	Resolución Exenta N°776 del 29 de diciembre de 2014 Requiere información que indica e instruye la forma y presentación de los antecedentes solicitados a Aguas Andinas S.A.
1° Requiérase a la empresa Aguas Andinas S.A., …remitir la información solicitada más adelante, asociada a la ejecución del Plan de Compensación de Emisiones  de Material Particulado Respirable  MP10, de las actividades reguladas por las Resoluciones Calificación Ambiental N°266/2009, N°686/2009, N°594/2010 y N°531/2010, respectivamente las que consideran exigencias de compensación de emisiones por motivo de emisiones generadas en sus respectivas etapas de construcción, para dar cumplimiento  al Art. 98 del  D.S.N°66/2009 MINSEGPRES.
2° Establécese que la información  de la ejecución de los Planes de Compensación de Emisiones  que deberá presentar el titular corresponde a: 
a) Carta y documento de la presentación del PCE del tramo Corrales, ingresado a la Municipalidad de Padre Hurtado, así como ingresado en otros organismos participantes si corresponde, considerando el detalle de las obras a ejecutar, carta Gantt y  características técnicas de la pavimentación. 
b) Pronunciamiento de las autoridades correspondientes respecto de la implementación de la obra de pavimentación, así como cualquier documento referido al tema, tal como acta, carta de compromiso, convenio, u otro, firmado entre el titular y/o autoridad.
c) Adicionalmente, deberá adjuntar Certificado de control de calidad del producto, otorgado por el proveedor, y una minuta técnica con reporte de las obras de pavimentación ejecutadas por parte del subcontrato. 


	Resultados Examen de la Información 

Del examen de información de los antecedentes reportados por el titular a través de carta N° 000596 de fecha 13 de enero de 2015, se puede indicar que el titular Aguas Andinas S.A. remitió los siguientes antecedentes (Anexo 2):
a) Cartas (4) de presentación de los Planes de Compensación de Emisiones Atmosféricas, ingresada al  Servicio de Evaluación Ambiental, con fecha 31 de enero de 2012, para cada uno de los cuatro proyectos consultados por la SMA, que poseen exigencias de compensación por emisiones generadas en la etapa de construcción. 
A continuación se presentan el registro de las cartas de presentación de los planes de compensación, indicando el nombre del proyecto y su considerando asociado.
Tabla 1 Registro de cartas del titular Aguas Andinas presentadas al Director del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región Metropolitana con propuesta de Plan de Compensación de Emisiones de MP10. 

Carta N°

Fecha

Proyecto

Considerando

101843

31/01/2012

“100% de Saneamiento  de la Cuenca de Santiago” (Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Mapocho)

7.1.1.20, 7.1.1.21, 7.1.1.22 de la RCA N°266 de 2009

101844

31/01/2012

“Centro de Gestión Integral de Biosólidos”

11.1.21 de la RCA N°682 de 2009

101845

31/01/2012

“Interconexión Embalse El Yeso Acueducto Laguna Negra”

4.3.1 y 10.1.2 de la RCA N°594 de 2010

101846

31/01/2012

“Planta de Tratamiento Aguas Servidas y Sistemas de Colectores de Isla de Maipo”

5.1.13 de la RCA N°531 de 2010

Junto a las cartas indicadas se reportó el documento denominado “Plan de Compensación Ambiental Emisiones de MP10 – Proyecto “100% de Saneamiento de la cuenca de Santiago” (Anexo 2). Dicho documento da cuenta de un plan global de compensación de emisiones de MP10, que incluye a cuatro proyectos de la empresa Aguas Andinas, todos localizados en la Región Metropolitana, que cuentan con RCA Favorable y deben compensar emisiones asociadas a la etapa de construcción. 
b) En cuanto a la correspondencia enviada por el titular respecto a la implementación de la pavimentación asociada al Plan de Compensación de Emisiones, en adelante PCE, así como respuesta de las autoridades, se presentan los antecedentes disponibles, los que corresponden a los siguientes:
· El ORD N° 100/120/1147/2011 de fecha 14 de diciembre de 2011 de la Ilustre Municipalidad de Padre Hurtado al titular Aguas Andinas, informa sobre proyecto de pavimentación de Camino Los Corrales.  A través del ORD el Municipio indica que el Camino Los Corrales es un camino vecinal por donde transitan toda clase de vehículos y locomoción colectiva, que dicho camino no está bajo la tuición de ningún organismo público y tampoco se encuentra dentro de los planes de inversión municipal dentro del corto y mediano plazo. Finalmente, se apoya a la empresa en la pavimentación del camino con asfalto, bajo compensación de emisiones de MP por la construcción de la Planta de tratamiento de Aguas servidas Mapocho u otros proyectos.

· Como respuesta a la carta del Municipio, se presenta la carta N° 001690 de fecha 30 de enero de 2012 del titular Aguas Andinas S.A.  dirigida a la Ilustre Municipalidad de Padre Hurtado, donde informa que se compromete a la mantención anual del camino Los Corrales, entre camino Los Aromos y Camino San Luis, por un periodo de 6 años. A su vez indica que el proyecto requiere ser presentado al Ministerio de Medio Ambiente para su revisión y aprobación.

· Se adjunta presentación del titular del Plan de compensación de emisiones al SEA, indicado en letra a), de fecha 31 de enero de 2012.
· Se presentan Cartas PYRA N° 0300, 0301, 0302 y 0303 de 2012 de la Secretaría Regional Ministerial de Medio Ambiente de la Región Metropolitana, del 16 de marzo de 2012, ver Tabla 2, donde se manifiesta la conformidad con el Programa de Compensación presentado por Aguas Andinas, donde la forma de compensar consiste en la pavimentación de un tramo no pavimentado de la comuna de Padre Hurtado, correspondiente al Camino Los Corrales, ubicado entre calles Los Aromos y San Luis.
Tabla 2. Registro de cartas de la SEREMI del Medio Ambiente Región Metropolitana, de la Sección de Políticas y Regulación Ambiental (PYRA), indicando conformidad del programa de compensación de emisiones respectivo. 

Carta N°

Fecha

Proyecto

RCA
PYRA 0300

16/03/2012

 “Interconexión Embalse El Yeso Acueducto Laguna Negra”
N°594 de 2010

PYRA 0301

16/03/2012

“Centro de Gestión Integral de Biosólidos”

N°682 de 2009

PYRA 0302

16/03/2012

“Planta de Tratamiento Aguas Servidas y Sistemas de Colectores de Isla de Maipo” 
N°531 de 2010
PYRA 0303

16/03/2012

“100% de Saneamiento  de la Cuenca de Santiago” (Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Mapocho)
N°266 de 2009
· Carta de fecha 28 de septiembre de 2012 de la Directora de Transito de la Municipalidad de Padre Hurtado a la Empresa Aguas Andinas, manifestando su conformidad con el diseño presentado por la empresa consultora de ingeniería, indicando no considerar instalación de resaltos reductores de velocidad ya que el camino no reúne las condiciones técnicas para su instalación, sugiriendo reemplazarlos por bandas alertadoras. Además se solicita incorporación de señales viales verticales. 

· Carta de aprobación del PCE emitida por el encargado ambiental de la Municipalidad de Padre Hurtado, remitida a la empresa Aguas Andinas con fecha 27 de Agosto de 2014.

· Carta N°20992 de fecha 10 de octubre de 2014 y Cartas N°21758, 21757 y 21756 de fecha 21 de octubre de 2014 del Titular Aguas Andinas a la SEREMI de Medio Ambiente de la Región Metropolitana, que envía informe final de ejecución del proyecto.

· ORD N°0990 de SEREMI de Medio Ambiente a la SMA, de fecha 05 de noviembre de 2014, remitiendo Informe de finalización de obras de pavimentación de los Programas de compensación de Emisiones del Titular Aguas Andinas S.A. a la Superintendencia del Medio Ambiente. Al respecto cabe señalar que de acuerdo a lo informado se ejecutó la pavimentación de 982 metro de longitud y 7 metros de ancho del Camino Los Corrales (ROL G-244), entre los caminos Los Aromos y San Luis, ubicado en Padre Hurtado, tal como se aprobó en los PCE por parte de SEREMI de Medio Ambiente de la Región Metropolitana. 
c) Por otra parte, se constata la no entrega de los siguientes antecedentes:

· Certificado de control de calidad del producto, otorgado por el proveedor, y una minuta técnica con reporte de las obras de pavimentación ejecutadas por parte del subcontrato. No obstante lo anterior el titular presenta carta donde el encargado ambiental del Municipio indica que se manifiesta conforme el PCE.

	2
	RCA N° 266/2009
7.1.1.20 Compensar, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 51 del D.S. N° 58/2003 del MINSEGPRES, las emisiones de MP 10 del proyecto en un 150%, lo que corresponde a 127.24 ton/año. Para estos efectos, el titular presentará en la CONAMA Región Metropolitana, un Plan de Compensación de Emisiones (PCE) mediante el cual se definirá el mecanismo de compensación, los plazos para su cumplimiento y la forma en que se realizará el seguimiento de la medida.

Sin perjuicio de lo anterior, esta Comisión establece que el titular deberá:

7 .1.1.21 Respecto al "Plan de Compensación de Emisiones (PCE)", el titular deberá presentarlo a la Comisión Nacional del Medio Ambiente Región Metropolitana en un plazo de 90 días de notificada al titular la presente resolución. La rebaja de emisiones para ser aceptada deberá ser  […]
7 .1.1.22 El titular deberá compensar sus emisiones de material particulado, preferentemente, en las comunas de Maipú y Padre Hurtado.


	Del examen de información, es posible señalar que el titular presentó un plan de compensación de emisiones al Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental, en cumplimiento a los considerandos 7.1.1.20, 7.1.1.21 y 7.1.1.22 de la RCA N°266 de 2009. Cabe señalar que el plan de compensación se enmarca en un Plan Global de compensación.

De acuerdo a lo indicado en carta PYRA 0303 del 16 de marzo de 2012 de la SEREMI de Medio Ambiente de la Región Metropolitana, el proyecto consiste en la pavimentación de un tramo no pavimentado de la comuna de Padre Hurtado, en conformidad al considerando 7.1.1.22 donde se señala que preferentemente la compensación se realice en Maipú y Padre Hurtado. 
De la revisión del “Informe de Finalización de la Ejecución Plan de Compensación Ambiental Emisiones de MP10 Proyecto 100% Saneamiento de la cuenca de Santiago” de fecha octubre de 2014, es posible indicar que se ejecutó la pavimentación del tramo Los Corrales, en la comuna de Padre Hurtado.

	3
	RCA N°682/2009 Considerando 11.1.21
11.1.21. Se verifica la superación de los límites de emisión para material particulado MP10 que señala el artículo 51 del PPDA en las etapas 1, 2 y 3 del proyecto (emisiones anuales agregadas) y que corresponden a lo indicado en la tabla siguiente: [TABLA con 6 escenarios de emisión].
Por lo anterior, esta Comisión precisa que el titular deberá presentar un Programa de Compensación de Emisiones (PCE) donde se definirá la forma exacta en la que se materializará la compensación y los plazos asociados, al igual que la forma en que se dará seguimiento al cumplimiento de la misma. [….]
	Del examen de información de los antecedentes disponibles, es posible señalar que el titular presentó un plan de compensación, el cual se enmarca en un Plan global de compensación. De acuerdo a lo indicado en carta PYRA 0301 del 16 de marzo de 2012 de la SEREMI de Medio Ambiente de la Región Metropolitana manifiesta su conformidad respecto del proyecto que consiste en la pavimentación de un tramo no pavimentado de la comuna de Padre Hurtado. Cabe señalar que el PCE analizado en el marco de este examen de información corresponde exclusivamente a la etapa de construcción. 
De la revisión del “Informe de Finalización de la Ejecución Plan de Compensación Ambiental Emisiones de MP10 Proyecto Centro de Gestión Integral de Biosólidos el Rutal” de fecha octubre de 2014, es posible indicar que se ejecutó la pavimentación del tramo Los Corrales, en la comuna de Padre Hurtado, correspondiente a lo comprometido para la etapa de construcción del proyecto.

	4
	RCA N° 531/2010 Fase de Construcción. Considerando 5.1.13 Presentar ante CONAMA RM un Plan de Compensación de Emisiones por Material Particulado, en virtud de que las emisiones sobrepasan los límites establecido en el artículo 98 del DS 66/09 MINSEGPRES (PPDA), en un plazo de 60 días a contar de la notificación de la presente Resolución.

En dicho Plan se debe indicar la forma, plazo y condiciones de aquellas emisiones que deben ser compensadas, sea por su carácter de fuente estacionaria o por eventuales superaciones de las emisiones del proyecto en su conjunto.

	Del examen de información de los antecedentes disponibles, es posible señalar que el titular presentó un plan de compensación, el cual se enmarca en un Plan global de compensación. De acuerdo a lo indicado en carta PYRA 0302 del 16 de marzo de 2012 de la SEREMI de Medio Ambiente de la Región Metropolitana manifiesta su conformidad respecto del proyecto que consiste en la pavimentación de un tramo no pavimentado de la comuna de Padre Hurtado, en el marco de la compensación de emisiones de la etapa de construcción de la RCA Planta de Tratamiento Aguas Servidas y Sistemas de Colectores de Isla de Maipo.
De la revisión del “Informe de Finalización de la Ejecución Plan de Compensación Ambiental Emisiones de MP10 Proyecto Planta de Tratamiento Aguas Servidas y Sistemas de Colectores de Isla de Maipo” de fecha octubre de 2014, es posible indicar que se ejecutó la pavimentación del tramo Los Corrales, en la comuna de Padre Hurtado, correspondiente a lo comprometido para la etapa de construcción del proyecto.

	5
	RCA N° 594/2010, Considerando 4.3. Emisiones y descargas al medio ambiente, y considerando 7.1.2.1.
4.3.1 Emisiones a la Atmósfera

 […] Dado que el proyecto supera los límites de emisión para material particulado (MP10) señalados en el artículo 98 del PPDA en la fase de construcción, deberá compensar las emisiones de este contaminante en un 150%.

Por lo anterior, el titular deberá presentar un Plan de Compensación de Emisiones (PCE) donde se definirá la forma exacta en la que se materializará la compensación y los plazos asociados, al igual que la forma en que se dará seguimiento al cumplimiento de la misma. El PCE deberá ser entregado a la Dirección Regional de Conama de la Región Metropolitana, en un plazo de 60 días, a contar de la notificación de la presente resolución.

7.1.2.1. Componente aire. Fase de construcción

1.- Compensar 48,74 toneladas de emisiones de PM10.

El titular deberá presentar un Plan de Compensación de Emisiones (PCE) en el cual se definirá la forma exacta en la que se materializará la compensación […]
	Del examen de información de los antecedentes disponibles, es posible señalar que el titular presentó un plan de compensación, el cual se enmarca en un Plan global de compensación. De acuerdo a lo indicado en carta PYRA 0300 del 16 de marzo de 2012 de la SEREMI de Medio Ambiente de la Región Metropolitana manifiesta su conformidad respecto del proyecto que consiste en la pavimentación de un tramo no pavimentado de la comuna de Padre Hurtado, en el marco de la compensación de emisiones de la etapa de construcción de la RCA Interconexión Embalse El Yeso Acueducto Laguna Negra.
De la revisión del “Informe de Finalización de la Ejecución Plan de Compensación Ambiental Emisiones de MP10 Interconexión Embalse El Yeso Acueducto Laguna Negra” de fecha octubre de 2014, es posible indicar que se ejecutó la pavimentación del tramo Los Corrales, en la comuna de Padre Hurtado.


4. CONCLUSIONES
De los resultados de las actividades de fiscalización, asociadas al D.S. N°66/2009 MINSEGPRES, se puede indicar que el titular presenta carta donde el encargado ambiental del Municipio indica que se manifiesta conforme el Plan de compensación de Emisiones y posteriormente la SEREMI de Medio Ambiente, informa que se ejecutó la pavimentación de 982 metro de longitud y 7 metros de ancho del Camino Los Corrales (ROL G-244), entre los caminos Los Aromos y San Luis, ubicado en Padre Hurtado, tal como se aprobó en los PCE. Los antecedentes anteriores se consideran suficientes para acreditar la compensación de emisiones, no existiendo una guía específica respecto a los criterios técnicos de la pavimentación propiamente tal. 
5. ANEXOS

	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Requerimiento de información a titular Aguas Andinas, Resolución N° 776 SMA 2014

	2
	Carta N°596/2015 con Antecedentes reportados por Aguas Andinas 
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